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ESCRITURA 077 A?2000.- CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA 

- COMPARIA ANONIMA "WORLDOHEM S. A.”.- 

CUANTIAs S.20'000.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los VEINTIOCHO días del mes de FEBRERO del año dos 

mil, ante mí, DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Notarias 

Yvigesimoséptima de este Cantón, comparecena Los señores 

Doctor JOSE EDUARDO — MANRIQUE —TRUJILLO, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, Médico, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Guayaquil, por sus propios y personales derechos] y, 

JANET MARIA MANRIQUE MDLESTINA, guien declara ser de 

nacionalidad: ecuatoriana, de estado civil soltera, 

estudiarte, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Gusyaquil, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, con da capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos y a quienes de conocerlos doy fe bien 

instruidos sobre eli objeto y resultados de esta escri- 

tura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que 

proceden com ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta y 

más documentos que som del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA) Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a Su cargo, uns por la cual conste la Consti- 

tución de una Compañia Anónima que se otorga al tenor 

de las clóusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGAN 

TES3 Concurren a la celebración de este contrato y



manifiestan expresamente Su voluntad de constituir la 

Compsñia Anónima que se denominará "WOMLDCHER 35. S.”, 

los señores Doctor JOSE EDUARDO MAameAIGQuUE TRUJILLO y 

JANET MARIA MANRIQUE —MOLESTINA. —fmbos Ccomparecen por 

sus propios y personales derechos y declarsn ser 

domiciliados” er (le (ciudad de Guayaquil y ser de 

nacionalidad ecuatoriane»- CLÁUSULA SEGUNDA + La 

Compañía que se constituye medionte este contrata se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compoñias, 

la as (del Derecho Pasitiva Ecuastoriana que le 

  

fuereñ apiicables y por el Estatuto Social que se 

inserta a continusción. ESTATUTO DE CLA COMPARIA 

ANONIMA "WORLDEHER 5. 5..- CAPITULO PRIMERO.- DEMNOMI- 

NACION, (FINALIDAD, —DURACION Y  DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese eñ esta ciudad la Compeoñia que 

se denusinaré "WORLDOHEM S. £8.”, la misma que se regirá 

por das Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los 

reglementos que (se expidiererns.- ARTICULO SEGUNDO.- La 

  

Compañia tendrá coso objeto dedicarse a1 sl La indus- 

. trialización y comercialiración de productos lácteos; 

b3 Al: desarroalia y explotación ganadera en todas Sus 

fases cj) Al desarrollo y esplotsción agricola en todas 

sus. fases, desde el cultivo y S5uy extracción hasta su 

comercislización, tento interna como externa 

industrializsción Ye comercialización de productos 

agrícolas, perticulormente de cate, CacaDa —bkesnana Y 

soya! '"ero>la'ciódustrFfializaeción de productos del mer, 

tales coma camarón, tun, serdinas y peores en ger 

 



  

f) lss actividades prop ias 

coosirucción de toda clase 

unifamiliares y de toda 

comerciales, residenciales, 

la compeñía podrá importar, 

ria liviana y pesada pay 

reproducción en cautiverio 

de construcción, tales como 

de viviendas vecinales u 

clase de edificios, centros 

condominios e industriales. 

comprar a arrendar mequina- 

a 1lda construcción; ql ia 

de camarones mediante el 

establecimiento de laboratorios de ertemia sálina, 

principalmente mediante el desove de hembras grávidas 

Cepturadas a por la maduración de los «dultos en los 

criaderos especiales; >) 

pracesadores de alimentos 0 

la construcción de plantas 

productos para el propio 

consuma de la actividad Camaronera que desarrollará, 

pudiendo comercializarios 

internacionei; ij El 

, 

cult 

en el mercado necios a 

iva y cria de Camarones en 

viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de 

comercialización; (3) 1 Ss t comercialización, dentro 

fuere del pals, de post-laryas y juveniles de cemarón; 

5) La comercialización, 

conpre y venta de maquinarias 

pecuarias, industriales 

la rama setalmecánica, 

importación, Erportación, 

equipos agrícolas, Y,
 

s eléctricos, de seguridad, de 

de artefactos domesticos Y 

ejectrodomésticos, de Sus repuestos y eccesorios] 1) La 

comercislización de automotores, ES repuestos y 

sccesorias 11) la comercializeción de productos 

alimenticios pera cons 

sl La exportación, —'dimportación, compra 

articulos y menajes para 

Uso 

el 

humano vegetal y animal; 

y venta de «“
* 

bogera la industria, la



oficina, computadoras, —dimpresorss y demás equipos de 

computación; ni la comercialización y explotación de 

inmuebles aurbanos y Furales, explotsción agrería Y 

pecuaria, comercialización” de sus propios productos 

como los de terceros3 A) La comercialización, importa- 

ción y exportación de insusos a productos elaborados de 

origen (agropecuaria e svicola, asi como de productos 

químicos el La cosrercializoción de srtícuios de bazar, 

perfumes y cosméticos] p) La daporteción y exsportación 

de uctos naturales sgrícolas e industrisles en las 

¿ 

rabas. slimenticis, metalmecánica, textil y agroinrdus- 

«trial. Asimismo, la importación y distritución de 

¿toda clase de productos químicos, pera las industrias 

textil, alimenticia, - aegropecusria, de Cueros, de 

«-pintura, galvenoplástica, plástica, setalsecánica y de 

% 

pspeiz q ls importación y compraventa de libros, 

equipos «de ¿imprenta y  5us repuestos, esi como de su 

csteríia prima conera ípulpa, tinta, etcéteralz rFrilas 

fabricación, distribución y comercialización de hiela 

en todas sus formas, tenta para Consumo humano coma 

para COnNSUrmo industrial sj Brindaf asesoramiento 

técnico-radministrativa a toda clase de empresas: td la 

selección y evniuación de personal, servicios de 

computación y procesamiento de datos 4ul La instala- 

ción, erplotsción y administración de supermercados] vw) 

isa edgquisición en propiedaed, arrendamiento, Ue 

ssociación de barco pesgueros, ssi como a la instala- 

    
.cción de su propia plenta industrial para emp 
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envasamiento o cualquier otra forma pora la comercia- 

lización de los fraductos del mari ni la insislación y 

sdministracióon de agencias de viajes, hoteles, 

poteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas' vacecionales, parques mecóni- 

cos de “recreación; x») Las sctividades de fumigación; 

y) la agencia y/a representación, exclusiva 60 na, de 

persoras natursles O juridicess para la producción, 

comerciolización, vente y/o distribución de todos los 

productos mencionados yfía relacionados con sus «ctivi- 

dades. También, «3 la representación de compañias 

Extranjeras psra la comercialización y distribución de 

toda clase de productos; Y, 2) La adquisicion de 

MUR R), 
xP» € | 

IN Mies, perticipaeciones «cuates sociales de cuyal- 
Je 

lase de Compañías relacionadas con su objete 

SY . pudiendo intervenir en la fundación o aumente 

de capital de otras Saciededes que tengan objetos 

socisles relecionados Con el suyo. iguelmente, la 

sociedad prodrá realizsr e través de terceros el 

transporte, por ví terrestre, aéres, fluvial 

marítima de toda clase de mercaderías en general, de 

pasejeros, Cargas, materiales pars la construcción, 

productos agropecuerias Y  bicuecuáticos. Se dedicará 

también al ensamblaje de msquinasrias «sgrícoles € 

industriales. La compañia pa podráó dedicarse a la 

Compra  '¿ venta de cartera ni a lle intermediación 

financiera. Para el cumplimiento de este objeto podrá 

realizar toda clase de actividades conexas, pudiendo 

e, 
y 

us



  

participar Como prasotoras, socia 6 accionista en el 

cópital de toda clase de enN—presas Q compañias, conati- 

tuídas (0) por constituirse. y ejercer todas (las 

derechos inherentes «a teles celidades., Ssimismo podrá 

asociarse con atras compañiss de Gbjeto similar a 

complementario 0 con personss nsturales para la 

consecución de sus finalidades sociales: y. en 

enerai, solicitar y obtener todo génera de operacio- 

nes grediticias en des instituciones Tinancieras del 

país, y reslizar cuentos asctos e contratos convengan a 

sus intereses y se relacionen con su objeto social. 

Para cumplir con su objeto socisi podrá ejecutar sctos 

v contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y 

que tengan relación con el misma. ARTICULO TERCERO.- 

El plaza por el cual se constituye esta Compaeñíia es de 

CINCUENTA AÑOS, —que se contarán a pertir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO. El domicilio principal 

de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de 

la República a del Exsterior. CEBPITULO SEGUNDO» 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la Compañis es de YEINTE MILLOMES DE 

SUCRES dividido en DOS MIL  accianes ordinarias y 

nominativas de DIEZ MIL. SUCRES ceds una, capital que 

podrá ser eumentada sar resolución de la Jdunts beneral 

de frccionistas. ARTICULO SEXTO.- L£Lss acciones estarán 

numeradas de la cero cera cero uno a la      



encg00s TÉ 
serán firmadas por el Presidente y el Gerente General 

la 4 por quien hiciere 5ue  —WYECED. di
 

de (da Lompe 

ARTICULO  SEPTIMO.- Si unes scción q certificocdao 

provisional se extraviare, deteriorare 0 destruyeres 

la Compsála podrá erular el título, prevía publica- 

ción efectuada por la Compañia, por tres dias 

consecutivos, en una de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días as partir de dla fecha 

de da última publiceción, se procederá a lea onulación 

del titula, debiéndose conferir una nuevo s1 sccio- 

nists. la anulsción extinguir todos los derechos 

inherentes al titulo o certificada snulesdo. ARTICULO 

  

y Ye. . LS o 2 
¿ÉS *Á, octinzen proporción a su valor paegedo, en les duntas 

A > 

E£= 2 A 0 

A 

bergrales, en consecuencia cada acción diterada da 

e > 

derecha a un vato, en dichas Juntas Generales. 

ARTICULO NOVENCG.- Les acciones se anotarán en el 

Libra de Acciones y Sccionistes donde se registrarán 

también dos traspesos de dominia o pignoreción de las 

mismas. ARTICULO  —DECIAMO.- Le Compañia no emitirá los 

títulos definitivos de les acciones mientras $=ta n 

na estén toataimente pagedas, entre tanto sólo se 

jes dará a los accionistas certidicedos provisionales 

Y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la 

suscripción de Nuevas acciones por aumento de 

cespital, se preferirá a los accionistas existentes er 

. proporción a sus scciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO, -



la Compañía podrá, según los casos y atendiendo e la 

naturaleza de la aportación no efectuadas, proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscien- 

tos diecinueve de la «Ley de Compañias. CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO. El Gobierno de 

la Compañia corresponde «+ da Junta General, que 

constituye su dárgano supremo. La administración de la 

Compañia se ejecutará e través del Presidente, del 

Ser       

   

General y del Vicepresidente, de acuerda a 

minos que se indican en dos presentes 

  

estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La dunta General 

ja componer dos sccionistes legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO — DECIMO GUINTG.— La dunta General 

se reunirá ordinariamente una vez al aso, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio econémica de la Compeñia, previa copvocato- 

ria efectuada por el Presidente O el Gerente General 

a dos eccionistas por la prensa, en uno de loas 

  

periédicos de mayor circulación en el domicilio 

principel de de Cospañia con ocho días de aenticips- 

ción por lo menos (al  fiíado pera la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, dia, bora Y 

abjeto de de reunión. ARTICULO DECIMO. SEXTG.— La 

Jdunte General - ' se: reunirá extrecrdinariamente en 

cualauier tiempo previa la convocatoria del Presi. 

dente a del Gerente Seneral, por su iniciativa 0.2 
Cos 

i A 

, 
t 

pedido-de un número de accionistas que represente per)



escg006. —É rm 

la menos el veinticinco por cienta del capital 

sociai. Las convocatorias deberán ser hechas en da 

misma Torma que des ordinsrias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quorum en la dunte Seneral, 

se requiere, si se treta de prisera convocatoría 

la concurrencia de un número de scciomistas que 

. represente por lo menos la mited más una del capital 

pegado. Le na cormseguirio, se hará una nueva convoca 

toria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y 

siete de la Ley de Compañias, la misa que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de 

sccionistas que concurrieren.—- ARTICULO DECIMO 

ACTA. Las acciomistas podrán concurrir «4 las 

duntes Generales por medio de representantes scredi- 

  

1 GSM y o 
. “otegdos mediante carta-poder.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO, - 

. -.I HR 20 
q5 * Ez 
£= ? Es ES les Juntas Generales Grdinariss, luego de verifi- 

a Ss 

ro Qe ar ei  quérum, Se derá lecturas y discusión de los 

    > informes del Administrador Y Comisarios. Luega se 

conocerá y aeproberá el baloónce general y el estado de 

pérdidas y garancias y se discutirá sobre el reparto 

de utilidades líquidos, constitución de reservas, 

proposiciones dedos sccionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciomes si es ue corresponder 

hacerlas en ese periodo según dos estatutos.- 

ARTICULO VYIGESIMO.- Presidirá las Juntes Genersles el 

Presidente y actuará como secretasríio el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, Si fuere necessrio, 

un Director e S5ecreterío ed-hac.- ARTICULO VIGESIMO



PRIMERO. En las Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que e=speci- 

ficamente se haysn puntualizado en la Convocstoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple meyoria de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la feunión, Salvo aquellos ca505 en 

que la ley o estos estatutos, esigieren una payor 

proporción, las rescluciones de la Junta General =06 

obli orias para todos los eccionistas.- ARTICULO 

    TERCERO.- Al terminarse da dunta beneral 

Ordinaria o Extraordinsria, Se concederá un Feceso 

  

para que el Gerente General, como secretario, redacte 

un acta, - Fesumern de las resoluciones 0 acuerdos 

tomados, (com ei objeto de que dicha acta-rresumes 

pueda ser aprobada par la Junta beneral y tales 

resoluciones a acuerdos entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas les actas de la Junta Genersl 

serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretarío 0 por quienes hayen hecha sus 

  

veces en da reunión y se elaborarán de conformidad 

con. el respectivo reglamenta. ARTICULO  YIGESIMO 

CUARTG.- Las dJduntes Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. 5 se hallsre presente la 

totalidad del cepital social pegado, de acuerdo a la 

que dispone ei artículo doscientos treinta y ocba de 

la Ley de Compañias. ARTICULO YiIGESIMO GUINTO.-— Para 
z : 

que la: Junta General Ordinaria o ExtraorfSinaria pues”



acordar válidamente la transTtormaeciórna, 1 

disolución enticipada de la Compeñioa, la resctivación 

de la Compañia en proceso de liquidación, ds comnvali- 

dación y en genersl, cuslguier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir ae elias la sitad més uno 

del capital pagado, en  —segunde convocatoria bastará 

la representación de la terceras perte del capital 

pasgeda. Si  duego de la segunda convocstoria no 

hubiere el querum requerido, se procederá s efectuar 

una tercera copvocatoris, is que na podrá demorar más 

de sesenta días contedos sa partir de da fecha fijads 

para la primera reunión, ni madificar el objeta de 

ésta. ia Junta Generali así convoceda se constituirá 

con el número de eccionistas presentes, pere resolver 

7? 

  

€ . A o co más de los puntos antes mencionados, debiendo 

=5 
expressrse estos perticulares en la convocatoria que 

Y 
S 

Y, 1 se hagas. ARTICULO WIGESIMG  —SEXTO.- Son atribuciones 

de la dunta General  ordineríia 0 extraordinarias: a) 

Elegir al Presidente, al Gerente General y Yicepresi- 

dente de la Compañias, quienes durarán cinco años en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reslegidos 

indefinidamente; 4) Elegir une a más Comissrios 

. quienes durarán dos eños en sus funciones] cd probar 

ios estados financieros, las que deberán aer presen 

tados con el informe del comisario en da forma 

esteblecida en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañias vigente dl Resolver scerca 

de da distribución de ios beneficios sociales;



     

  

e) Acordar el aumento a disminución del capital 

social de la Compañia: fi Acordar la disclucióén a 

liquidación de la Compañia antes del vencimienta del 

pisza señalado 0 del prorrogado, ER 'S4 0850, de 

conftormided con la Ley 9) £legir al liguidador de la 

Compañia] hi Conocer de los asuntos que se someten 

su consideración, de conformidad con dos presentes 

estatutos3 ys 11 PResalver los asuntos que le corres- 

ponden per la Ley, por los presentes estatutos a 

reglementos de la Compañia. ARTICULO  YIGESIMO 

    

  

SEPTIM Son atribuciones y deberes del Gerente 

Seneral Presidente, actuando individualmente: 

a Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y ertrajudicial de dla Compeñia sin máz 

limitaciones que las eststiecidas en este estatuta: 

6) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

ios bienes, establecimientos, empresas, instalaciones 

Y negocios de la Compañia, ejecutando “a nombre de 

ella, toda classe de actos y contratos sin más 

limiteciones que las señaladas en estos estatutos; 

cj Dictar el presupuesto de ¿ingresos y gastos; 

d) Manejar (dos fondes de la Compeñia baja su 

responsabilidad, abrir, manejer cuentas corrientes y 

efectuar toda ciase de operaciones bancarias, civiles 

Y mercantiles] el Suscribir pegarés, detras de cambio 

y en general tado documente civil O comercial que 

cbligue a la Compañia 71 MNambrar y despedir trataja- 

Los 

ÉL A 
dores, previa (las formalidades de Levy, consti budy 

rr 

   



    

mandatarios generales ? especiales, previa da 

sutarización de la dunta General, en el priner cazo, 

dirigir las labores del persons y dictar reglamen-— 

tos] 9) Cumplir y hecer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; ) Supervigilar la 

contebilidad, srchiva Y correspondencia de le 

Campaña y veelar por uns bueña marcha de sus depen 

derciasj 1d Las demás atribuciones aque confieren los 

estatutos; ys (Kk)3 Suscribir conjuntemente los títulos 

de secciones de la Compañias. En los cesos de felta, 

«ssencia 0 impedimento para actuar del Gerente 

General o del Presidente, será reemplazado por el 

vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado. ARTICULO VIGESIMO  DCOTAVO.- El 

Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta Generailzj b) Pepresentar 

2 la Compañia sóéloa en «el cóso de subragsción del 

Presidente o del Gerente General de la compañía, en 

casa de que alguno de éstos faltarez] ys Cc) Las demás 

stribuciones y deberes que de determinen el Gerente 

Genersi y Presidente de la Compseñia au da dunta 

General de la misma. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son 

atrituciones: y deberes del Gu los Comisarios, la 

dispuesto en el srticulaoa doscientos setenta y nueve 

de da Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La Compañias se disolverá por las causas 

determinedas en la Ley de Compañias en tel casí,



entrará en  —ldiguidsción, la que estará a Cargo del 

Gerente General y Presidente.- CLAUSULA TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. El capital de 

la Compañia ha sido suscrito integramente de la 

“manera siguiente: €l señor Doctor (YYOSE EDUARDO 

MARRAIGUE TRUJILLO a suscrito Mil acciones ordina- 

rias Y nominativas de DIEZ MIL SUCRES ceda unas, las 

misas que ha pagado en numerario, en un veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas] Y, la 

señorita JANET MARIA MANRIGUE —MOLESTIMA ha suscrito 

MIL acciones ordinarias Y npominativas de DIEZ MIL 

SUCRES, das mismas que ha pagedo en nuperario, er 

  

un veinticinco por ciento del valor de cada una 

“de eldliaes,:. conforme consta del Certificado Bancaria 

de Cuenta de integración de Capital que se sgregs a 

la presente.- CLAUSULA CUARTA: Gueda expresamente 

autorizado (cel. señor Abogado Xavier Colamsrco 

Guerrera pera fealizar todas las diligencias legales 

y | sdmainistrativas para obtener la aprobación y 

  

registro de esta Compañis. agregue usted, señora 

Notaria, - el certificado bancaria de cuenta de 

integreción de cepital.- Firma ilegible, ABOGADO 

XAVIER. GOOLAMAROS : GUERRERO, —Pegistro número cinco 

id quírientos veinticuetra.- HASTA AQUI LA MINUTA .— 

Gueda, agregado al Pegistro, formado parte del 11510, 

selicertificado bencario de integración de capital 

«de la. Compeñia que por este scta se constituge.- 

   

    ¿Los comparecientes me presentaron sus resped 

DE LA ULA



BANCO 
CONTINENTAL 

  

Guayaquil, 23 de Febrero de 2000 

     

    

ES 
1_5i Ciudad y Fecha 
a 

is 
E, | Certificamos que hemos recibido Jos siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de 
z—+| Capital de la Compañía : 
L.j 
er ij WORLDCHEM S.A. 

us] abierta en nuestros lib 
- 

ACCIONISTA VALOR DEPOSITADO 

DR. JOSE EDUARDO MANRIQUE TRUJILLO 2.500.000 = 
JANET MARIA MANRIQUE MOLESTINA 2.500.000 = 

IRAAOOAOICIOIRAOONI 

TRAIN NIN RICION RATON 

FAO 

7] En consecuencia, el total de la aportación es de: S/. 5.000.000= ( CINCO MILLONES DE SUCRES CON 00/100) 
Suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por 

,| ésta, después de que la Autoridad competente nos comunique que la antes mencionada Compañía se encuentra 

debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador. con la correspondiente 
constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

FIRMA AUTORIZADA



cOLo0io A» 
TIMA FOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE  —CONTIENE El 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"RORLDOHEM S. A.*.- 

4 tivos documentos de identificación personal.- Leida 

que les fue la presente escritura, de principio a fin 

y en alta voz, por mí, la Motaria, a los otourganies, 

éstos la aprobaron en todas y ceda una de sus partes, 

se afirmáron y ratificaron y firma en unidsd de acto 

y consigo, la Notaria, de todo lo cusl doy fe.- 

  

   

53 
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JANET MARIA E MOLESTIMA 

Y 
L.Lo. ORO 

Lat. 0432-0288 

Wal 
Dra. Katia Murrieta Wong 

== NOTARIA PUBLICA 7 
Maso 

SE GOTORGO EN ESTA NOTARIA, en fe de ello, confiero este 

QUINTO TESTIMONIO, en rueve fojas rubricadas por mí, el 

Notaerio Encargado, que sello y firmo en Guayaquil, a 

jos ochoa días del mes de pmparzo del año dos mil.- 

  

NRP —= . 

ISE ABOGADO EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ 
IZ a og NOTARIO XXXIX, ENCARGADO DE LA NOTARIA XXVII POR 
En Í Z OLICENCIA DE SU TITULAR, DOCTORA KATIA MURRIETA WONG 
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FE: Que al margen de la matriz de la escritura 

pública que contiene el CONTRATO DÉ CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA "WORLDCHBEM S. A."”, celebrada en la 

Notaría Vigesimoséptima del cantón Guayaquil a mi 

cargo, el veintiocho de febrero del año dos mil, tomé 

nota de la Resolución Número CERO CERO-G-IJ-CERO CERO 

CERO UNO SEIS SEIS OCHO, de fecha seis de abril del año 

dos mil, mediante la cual, el señor OTTON MORAN 

RAMIREZ, Intendente Jurídico de la  — Oficina de 

Guayaquil, aprobó el contenido del presente 

testimonio.- Guayaquil, once de abril del _año dos mil.- 

Lalie : 

Dra. Kata Wurrteta Wong 

NOTARIA PUBLICA 7" 

  

Cortifíicasi quee feta de br, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Reselución Mo. 00-4=13-0001668, día 

tada poc el Zatendente Jurídico de la Oficina de Ouayequil, el seis de A 

bil del presente año, queda inscrita esta escritura, la nisna que con - 

tiene la CONSEXTUCIÓN ee EOCHEM 3. A.”, de fojas 21.360 a 21.376, 

y tnotada bajo el número 7.950 del - 

beti del des mil. El Registrador Meg,    
1000. CARLOS P MOE ALVARABE 

Registrador fereantil Suplens 

del Cantón Cuarsqui" 

Certificos , queéen fúna dbhoy, queda arehivado el Certificado 

de Afiliación a la Cóngéa de Comercio de iayaquil, otergado a favor de - 

VORLUCHEN Sa Av.» dseyaquill, ónce de ADYÍZ del dos múl.- El Registrador 
Mercantil Suplente.» 

  

del Comshh- Cuaraené” >. 

Cer es fico! que cen echa de hoy, he erctiivado una copia mwstónti> 

   



c2c9011 
LI 

ca de esta escritura, la misma que contiens la CONSTIPLUCION de “WORLD 

CHER S. A.”, en cunpliniento de lo dispuesto en el Desseto 733 dicto» 

do por el Presidente de la República el 212 de Agosto de Aplicado en    
Ar.



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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